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1 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que   se hace necesario establecer el calendario académico para el período 01 del 2001; 
 
Que  el Consejo Académico en sesión de fecha lunes 20 de noviembre del presente año, 

decidió aprobar el siguiente calendario académico; 
 

RESUELVE: 
ARTICULO 1°. Establecer el siguiente calendario de Matrículas para estudiantes antiguos:

   
Matrícula financiera 
Consignación ordinaria                hasta el  miércoles 31 de enero 

del 2001. 
Consignación extraordinaria  hasta el sábado 3 de febrero del 

2001. 
 
Matrícula académica, reingresos, traslados y transferencias 
Del miércoles 24 de enero al  sábado 3 de febrero del 2001. 
 

   Iniciación de clases   lunes 12 de febrero del 2001 
 
ARTICULO 2°. Establecer el siguiente cronograma para el reporte de notas:  

Entrega de notas por parte de los docentes a las Jefaturas de 
Departamento  
Primer Reporte              50%     
Programas Presenciales    
Hasta el viernes 20 de abril del 2001 
 

Programas semipresenciales-a distancia 
Hasta el sábado 21 de abril del 2001 

 
Segundo Reporte     50% 
Programas Presenciales    
Hasta el viernes 8 de  junio del 2001 
 

Programas semipresenciales-a distancia 
Hasta el sábado 9 de junio del 2001 

 
Habilitaciones     hasta el sábado 16 de junio del 2001 

 
Finalización Semestre        hasta el sábado 16 de junio del 2001 

 
ARTICULO 4° Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veinte (20) días del mes de noviembre del 2000. 

 
Original firmada por:          Original firmada por: 
LUZ STELLA DE LA OSSA VELASQUEZ      XIOMARA AVENDAÑO SEÑA 
Presidenta                 Secretaria (e)  Elvira D.R. 


